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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2006, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas,
convocadas por Orden de 27 de abril de
2006, para el acceso desde el Cuerpo
Auxiliar, Especialidad Agente Forestal, al
Cuerpo Administrativo, Especialidad Agentes
del Medio Natural, por el procedimiento de
promoción interna.

Convocadas por Orden de 27 de abril de 2006 (D.O.E. núm. 56,
de 13 de mayo de 2006), pruebas selectivas para el acceso
desde el Cuerpo Auxiliar, Especialidad Agente Forestal, al Cuerpo
Administrativo, Especialidad Agentes del Medio Natural, por el
procedimiento de promoción interna, de conformidad con lo
dispuesto en la Base Cuarta de la referida Orden de convocato-
ria, esta Dirección General de la Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,

para participar en las pruebas selectivas convocadas mediante la
referida Orden.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar
reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado
errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen
el defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las
pruebas.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos permanecerán expuestas al público, durante el plazo de
subsanación de defectos y reclamaciones, en la Consejería de
Presidencia y en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura. Podrá así mismo consultarse en la siguien-
te dirección de internet: http://sia.juntaex.es.

Mérida, 14 de julio de 2006.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS




